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Pliego de condiciones aprobado1 p o r 1 5 . J f . , bajo las 
malessetaca á pública subasta el suministro de 
las casas de corrección de mugeres, existentes en 

| M É f f i S r t o ^ S ^ ^ QrancfáK[Maéjd9 

H -nBmcíJ3lbí)rí!Hf n¿joyíovsb L^í'.obinole'i co'i?0qel - J 
Í viobiJ'Joii eol A oJ 

n ê  ujii ^ ^ J Q ci iaeif t i ebntnuilnoo (aoioad 

I Medía libra de pífritóteb * ; L ? J 

I Seis c a b e a ^ # H i i r ; P " * " : i ' 1 '* r 2 '• -
|j 'Áinéhiéi'nÁittttié r>vijtí^^iésám¿ *^ *^ 

[i v !»ij,t!i/» snebd eb SKí i lHÍHlb : . • ¡iíjáeá ^.b ob 
ínut i ! eb f&iooiilaifót ¿ 

de fflBiW^ e n 8° d e jolio de -1854 
J C Q * E i contratista estará obligado á suministrar día-

ríaroe^ spgun lo acuerde la Junta económica respec
tiva de j j r ^ d j p ^ l^s ^cioeesde pap, ranpbo, o o m b u ^ 
tibie y asistencia de enfermería eq la parte de alimento 

y medicina á todas las penadas de cada casa de correo-
cipfl(t ^ s i e n d o de abono l a s ^ . e n t r p j u e sin pápele (a 
d^ppdido interveqida por e^com^r» 4 a r e v i s a ; j : ü 

3 / L a ración se compondrá de las especies y canti
dades siguientes; 

•i' anaq - W B U I W O , H A R T B I Tiuavts* 

-j.b tn$ aaa ib B ' Por plata. 
Tresoosasdeárro i . . ' : 
Tres i d . de garbanios. »b i 

Q Dooe adarmes de tocino, aceite e manteca, alter-

Una libra de leña. 

rftirtb? '* ü obn^i? tnonífn.ii eínoilnoc^no'... le ,oo:or¿ 
Una í i b r i d e M á J ^ b nolósiaqeiq t i i \i ! -IKIOO ieb 

* c ' W t % á Í ^ t # B ? 7 i - o d i ^ o - . ' « : eüoqm^is 
.olnaimioeíoj lob -oí ÍC'I eb o / i ce jha)k 

. t y , n o o eb Í').O i i n i c - i l ^ P Í W ^ . ^ b eetmiofii ¿tí -L ¿8 

Dos y media onxas de garbanzos. . , 

lo éuiiitee aoooewn to j • . . j jwimOsoae a i a u i 

tejíldkfflibfi P 0 b í t e f l P * f 5 f t j P ' W * « i . 3 O . , ¿ : 5 : - • 

Cinco, cuarterones de sa l . , i • aoofe | 

Se considera como parte de estas raciones una loa 
para oadA 20 plaiaa de las papadas existentes, mante
nida con cpaárp ^ z a s diarias (ieapefie. J j l , aücpep^rf 
medicinas para las enfermas, asi como ei combustible 
necesario para el condimento ó p r e p a « c ^ f l s p s a D W Í 9 -
trarápor el contratista en los términos que prescribe el 
recetario unido al reglamento de enfermadas d * ¡pqir 
sldips de 5 A setiembre de (8*4, 1<P pedidas 
que haga el facultativo; debiendo considerarse compren-



didas ea las medicinas las leches y sanguijuelas que 
mismo recetare. 

4. a A l fijar el proponente el precio dk¡ 
tendrá en cuenta que están comprendida 
los artículos anteriormente mencionados, 
hará abono alguno por separado 

5 . * Para presentarse como licilador 
de hacerse previamente un depósito de 
les en metálico, ó de catorce mil en tituloiíÍ¡l 
consolidada del 3 por 100, si la proposición se 
una sola casa de corrección, ó de cuarenta mil en me
tálico, 0 de ciento cuarenta mil en los espresados títulos 
si las comprende t o A E á l á i I I f f f f / i 

6 . a Los e a ^ M f d erj 
el Banco español # ^ n M I I M m l a l H & c i M 
en poder de los comisionados del mismo, retirándolo los 
interesados iqego, j e terminado el acto del jamit\Jú 
e s c e p ^ ftKW^^ m e J ° r P r o P ° ^ 
cion parcial y generat a juicio del presidente, que se 
rdRT 

Los depósitos retenidos se devolverán inmediataman-
te á los licitadores aga la adjudi
cación, continuando retenidoel .de aquel á quien se 
conceda hasta que justifique ^ f t f f l ¡ i ¿ ^ t j ^ ¡ p}|^oza 
de que se trata en la condición que :^£u£«¿; <,.;!: /» ei$8 

7. a E l contratista ha de, niapt^ner constantemente 
por via de fianza un respuesta suficiente al suministro 
de dos meses, bien actín^voWáo. de buena calidad y 
á satisfacción de la Junta económica; Paéa^Hb.VéM^fa-

sicion, el correspondiente almacén, siendo de cuenta 
del contratista la preparación del local. Si fuere frías 
conveniente al contrajüsjsa. presar M lianza en metálico, 
se limitará entonces el repuesto de viveros á Jas canti
dades necesarias para el suministro de quince djas, y 
el importe del correspondiente al aaas y w e i i o sedepo -
sitará en la caja de fondos del establecimiento. 

8 . a Estará ob\igiS8J&cMUM£ \ hacer la entre
ga de las raciones dentto de la misma casa de correc
ción. .z rtflcdias eb aasao aibeoi (2--<t 

9. a Si se quejasen los preceptores de la mala cali -
dad do las especies que suministre, hará conocerlas la 
Junta económica por peritos, cuyos derechos satisfará el 
establecimiento en -eléaso. de ser declaradas admisibles, 
y el contratista si resultan eo efecto de mata calidad. 

10. a S i por disposición del gobierno se suprimiera 
alguna casa de corrección, se considerará respectó de 
ello Onalixada la contrata. 
- t i / £ 1 contratista no tendrá derecho 1 á e l ig i r re-
laTcimienlo de perjuicios mas que en el caso imprevisto 
de fuego ó ruma del establecimiento. 
" l í . a E n las casas de corrección que no tienen en
fermería sa rebajarán hasta establecerla cuatro marave-
di§ por ración. -• 1 * J I ob^in orí " i 

Í9* Las p o s i c i o n e s 
- a n q o c j &?7irjiii*floá c' 

se entregarán con media hora de anticipación al 
acto del renjatfy y no podrán admitirse mas ni retirar-

* s entregadas después de empezado el acto de la 
ara estenderlas se observa á la fórmula s i 

se 

él 

le 

IO en hacer el suministro de la oasa de 
1 , ó el de todas las casas 

bajo las condiciones espresadas en el 
-HJíego formulado'por la dirección de dicho ramo y apro-

1., por el precio de m a 
rá vedis cada raoion, y para asegurar esta proposición 
iresento la certificación que acredita haber hecho el 

e x | | W [ 
m f i j H ) i u o ic\ f|| W f ^ l a }• ubasta es 

re w t r e s fia&vfiliLiuL» racioa, y no se admi
tirá proposición que esceda.de dicha cantidad. 

l a ¿ Todq proposición guano-sa halle redactada en 
los términos que marca la c o n d i c t o ^ ^ d i e n-o ¿vaya 
acompañada del documento que^ér%flte él aepósito 

íisuTas 8ónWdiE[KB o ásTSui-
si vas, será declarada nula ó cono o no hecha para el 
acto del r | n ¿ e | E n ) l l o|rá^acio^ d|l (fe^óaSt^ ¿deberá 
omitirse el nombre, del proponente, sustituyéndolo con 
el lema de' la proposición. 

suministro de una. casa de corrección determinada, ó 

bien para ? 1 a r * ^ ^ s ^ í 0 1 . i 4 f t . i f i t 
distinción las parciales de la general. !>i>!---

17. a S i algún licitador hioiera proposición parcial y 
general no tendrá necesidad de presentar mas fianza 

; que la fijada para sostener ik segutótá/1 T ¿ l « I W 
18. a A las proposiciones acompañará con separa-

doxnioilio del proponed* y a¿ mifemp lema do la propo-
siaio»^ti¡n%<\ r v . v \ ^ u u & mwftmtft «A* %mm iú 
> J ^ - W t o l ! ^miica^^WM^^ en 

contabilidad, y en las citadas capitales ante los gober
nadores, asistidos del vicepresidente del Consejo pro
vincial. Ss procederá á la lectura del presente pliego, y 
en seguida á la de los que contengan tas proposiciones 
presentadas, reservando el nombro de los proponentes. 
Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales se abrirá l i 
citación por espacio de quince minutos entre los iate-
retoJosea ellas. "L Bitodqiww . . « - M Ud 

t * J- i i 

Declarado por el director de corrección ó por los 
gobernadores cuates sean tos mejores postores para la 
subasta parcial y general, M i r a r a n los demás sus de
pósitos y los pliegos que contengan sus nombres y do
micilios; y una vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no so admitirá proposición a l 
guna sobre mejora de precio por ventajosa que ípese. 
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bernador cuenta de todo te actuado à la dirección,de | \ i$*},-.m cubrirán en dichos presupuestosáropliewepta 
corrección, con copia del a c U , en que èe insertarán 
iteralmente los recibos de los depòsrtos y remisión; de ^ 

fin de que, W t ^ U W ^ 
recaiga Real resolución, sin cuyo requisito-.el remate' > 
no ( producirá efeotp* » v üanioBo ¡asi ùbnìatuz hi /•• eia 

« R a fe E l importe de Í U ^ H M M ' 1 m i * ' k m i e ' f é ^ ' ^ 
. J í ¿lii-uej JiO* IfrfilxJgiJril xX. [iJAklüIñídja U':L'Ü3 

pecial d$ este flwnietftrio^ prM*;IÍflWd*aÍoi* , b ^ i de 
formarle la junta ecobómida .respectiva, y en su nombre 
el comisario, á cuyo fin presentará pfera e4 Jía 4 de ca
da mes relación ñtíi^MlWffi 

los <(6r^#Of!.j|W P Í W l b f t l^po^jqjqa^egpndft^ y, des
pués de confrontada con la revista del mes á que se 

coqta^lfda^el f K ^ o - . l ^ m ^ e ^ p . , - , . , , ̂  j 

todos los gastos obligatorios que señala la ley orgánica 
; d * dichas wporaciones y Beales ordenes postergtfe*; 
ícpfflPWdÁéqdo^ jspj su consecuencia las ,p#Uid#4lgh; 

a^jgimd^s para la Colación del maestro de primera M r . 
señanzay gastos de-escuela, y guardándose asimismo 
la debida proporción, según la i m p p r ^ a n q i a ^ d ^ ^ r i r P , . 

jen la cantidad señalada para gastos de la secretaria del 
:^""'"'"^^^j n a ^^¡¿^ A ¿ rrT"ir*T : ^ r r Ti P ? M i f e : 

mejor reparto entre les ayuntamientos de cada partido 
judiciaTde Tas cantidades necesarias para Ta manu-

hWWK- Ws\MM*-> y , n d ^ o ^ m u ñ ó l e s , 
¡asi como para los gastos del personal y material 4Q d i 
chos establecimientos, se consignará por cada ayunta
miento, c o n - M í * p?i»ti|í&%7tB:'Véí^áatfr,üñter¡or9 l a 

l cantidad mayor posible, á fin de evitar con este moti -
lai 

tai 

nOt» è .11 
.21.* i J;i.caaj,naíi5ta pariera «1 depúeUo,'si no cumple 

còW la>"obH»ftcibiV-ào0l(-tticfa'.;ii Wl i:«l> y pMilttfJ 

del^umimsjífo jurante ;(|gs meafs,,.^ndr^ ( } e f ^ o o : p l 
contratóla A solicitar ja rescisión do esta contrata» v 

2 5 / Finalmente, será de cuenta d e l 1 contratista*!el 
importe de la escritora, papel sellado y dos copias para 
las direcciones de corrección y coptabifidàd jesrjpiàcìkf.̂  ^ 

ejb ~:.;¿i;v»,v t
;-f^;k-;i.: r «I •!» b.¡. ; t . - i ¡M¿ ; , k !, : I i 

GOBIERNO DE LA. P R O V I N C I A * ^ « A B R I D ; 0 

. I •d gol e?.ianodfíeb asa Poiüerl—.v.owutistu-./ 
. HallApdo^e di^oeskt-pQriteRealii>ydeef»(te$lsde e-

nero de 1849 y varias.9IVI*o1*ftalttofÍe* gae tos. a l -
calJes formen sus respectivos presupuestos municipales 
de gastos é i o gr esos ¡ y los presenten al a y un tamiee t o 
para su discusión y fijación al público con la oportuni
dad debida á efecto de que puedan remitirse á la cor
respondiente aprobación en k>s primeros dias del caes 
de abril de cada año, he creido conveniente circular es
te recuerdo á los ayuntamientos de la provincia, hacien
do á la vez algunas prevenciones á Un de evitar dilacio
nes y entorpecimientos en la ejecución do tan importan
te servicio. w | cobnol eoi I c lidivjc] 

Los Sres. alcaldes procederán inmediatamente 
á la formación óioitrucoioo de sus respectivos < presu
puestos municipales para el próximo año de 1853, 
acompañando las correspondientes relaciones de gafctos 
ó ingresos y remitiendo, por duplicado, á la debida 
tymcW de ' mBo p r t k b u e s i d > n a vei obtenida Ü 
del ayuntamiento. A este efecto se remiten adjuntos á 
este Boletín tres ejemplares impresos á cada uno de los 
Sres. aloaldes. 

2 . a Se incluirán en la sección de ingresos todas 
las existencias calculada* que ¡i fin del corriente ano 
resulten en virtud dio los sobrantes que en la actualidad 

tal vez resulten al fin del ano algunos sobrantes con que 
se atienda en los primaros, meses del.siguiente, y mien-

| tras, los ayuntamientos no recauden los. fondos necesa
rios, al pagódelaa^f lerentes• obp^aciqóes de pré&oi 
pobres, sjn que pojr esto'Heguen { sufrir lp^ypeblos e t 

5.° Se consignará también ef importe calculado de 
!í las obras cuya ejecución para el próximo año se p r o -

16.°. I Para cubrir el déficit que en el presupuesto re* 
: sulte después de aparados los recursos que indica la real 
I instrueiuba de 8 de junio de 1847 en su artículo 3 . # con

signarán los alcaldes el producto calculado de ios m e -
¡ dios que al efecto sean procedentes, guardando el Orden 

de preferencia que establece la citada instrucción en so 
artículo i . 9 6 dando la razón bastante de su convemen-

; cia en oaso de invertir este orden en I algunas de eos 
partes. A s i m i s m ^ a g p f t i ^ g ^ j ^ f e ^ ^ b i d a separa
ción cada una de dichas propuestas, acordadas por el 

' ayuntamíénto'én unión1 ¿ !f^ualntimero de primerosma-
. yores coptribny^^les, á fin de que obtenganrespectiva-

rien'té itósde luego el curso y resolución que corresponda. 
I 7 . a ' Cuándo sé proponga el réesúrgo de mas de nna 

e8jpC0tJ3 efe consumo, de las comprendidas en la tarifa/se 
espresárála cantidad que se Calcule podrá producir c a -

, da articulo y ademas el total de loé productos parciales; 
comprendiéndose aquellos sobre que recaigan y la cuota 
con que cada uno de ellos haya de ser gravado con ar -

, reglo al modelo que acompaña á la precitada instrnc-
cion. 

1 8 . a Si la propuesta es de recargo sobre l a contribu
ción de inmuebles ó industrial, es necesario del mismo 
modo espresar la cantidad en que ha de serlo cada una 
de ellas con arregle también ai modelo de dicha instruc-

el recar-cion; en la inteligencia de que no pe 
go del 20 por 100 en ambas. 

9 . a
 v íífngun arbitrio sobre consumos puede esceder 

del mismo importe, del derecho establecido- 4 ;favor de'| 
Tesoro, escepto el que grave sobre el aguardiente que 
no podráesdWerde la mktíi'4J a ; í 

10 y última. No se dará curso á propuesta stgua* 
de recargo sobre las especies que se hallan esceptua-
das por la Real orden de 1 . a de abril de 1851. HaArid 
22 de mano de 4852.- -Melober Ordofier.- « v v\o > 

Ili 



En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 29 i 
de la ley de 18 de mano de >f84&, se han 1 remítido' á 
ios alcaldes de los pueblos de esta provincia, un ejcrri-
p l i r ' d e <fas Nst*& ;electorales de Diputados á Córtes de su ' 
distrito para su fijación al público; W OuM 0 ci%o <ié%W 
deber publicar efi el Boletín oficial de la provincia p a r -
conocimiento de los interesados. Madrid 29 dé HkW*? 
xo d e i 8 5 ^ É é l é b t í r W d o & e i É k ' <:: ' *» cUMb »\ 

leo ánsiMoee IK en so&eu r/i sq ubíilctis t;t:'.i$na-'< nI «** 

Contribuciones — Se previene á tos alcaldes el p u n t a l 
\\ ^ a g o f cuéÉplimienlol de las ordenes sobre 69te y de

roas: ramos 4271 .—Sobre la recaudación i del 20 p^r 
L e f c ' H ^ l I l B P ^ • * ^ V l , l <0J m i l » - Olí, M i ^ ! | | 

Cuentas.—Estracto de las de los meses de enero Y fe-

• A Î «1 #. J A _ - t • i 

c0.fil:!.i»ír.Jfílf/¿ ¿-
•• is 1 t>n-, 93 i : 

Correos. -UOrden sobre ta fran q ni oia de la • corr espon - i 
cía & las autoridades, oficinas y corporaciones 4266. 

Ekcdones<rrrAviso de .qu*leiser¿ iTfliBiMp iflofcl al VQv?-

~fa.—&e anuncia las juntas generales 4 2 8 3 . — 
lama la remisión de los fesárrtebes de los eana-

Gáñ 

^#513! ge) «;¡ k.: !tbü{ 1j ^dos-éstatílesi-t^aiwttdiaábtés f j i É ^ ^ M y b # ^ ¿ a t f > a q 
Índice general'que comprende ti* ¡decretos, órdenes cir- II; eftesenaide la parada de D . José López Robledo en 

¿ t r f ^ f W c . iútfWtá e^pérM^entodPel W ti . /Worat* 4 f B 4 t T - A ^ de b a j l a w abierto e l ^ p o s i t y . 
demm!rm J¡ í l I í ? ü n f n l W*>tee$ « ' ! í í : í « t o o ¿¡caballos,padres.que,tieoo el.Estaao enla villa,.M 

-MiSfi Btóo -41.(1 ^ t ó f l o p ¿¿.ivim-.^;..!::;-• •< d o I I Légaqés 4287 88 y 89 Wwn^vJ&mw a#rtD 

Real decreto. • sobre! les contratos por c u en ta ¡del Es -
^tado ^para toda clase de servicios y obras publicas -
ti^3S% Jp»flftndoé onc feb nO r, 0&!!iféai i r / |e( 

M I N I S T E R I O D E GRACIA Y J U S T I C I A . ' 1 * ¡ 0« 

Real decreto sobre los conventos rfé:; religiosas dedi
cadas á la enseñanza de niñas 4273. 

Otro sobre profesión de las religiosas que hayan ingre
sado en el noviciado antes del decreto ds 22 de abril 

* d 1854 4288 ' 
MINISTERIO DK H A C I E N D A . ., jj 

Real Orden para que quede sin efecto el art. 11. del 
real decreto de 18 de marzo de 1850 sobre el modo 

- d e disponer de l a fuerza Ue carabineros 4272. 
-em ' ••: sb • I-. . .' m 

. MINISTERIO D K L A G U E R R A . . 
f v - . . * t i f 1 • ;\tt\ *' í !'' > r * • , H 1 'Tí; f* l,**í* t> •' »v , J • •. ' ' ! ; •. Vniii 

Real orden aclaratoria para inteligencia del decreto so-
- bre gracias concedidas al ejército con motivo; del fe

liz natalicio de la Princesa 4288 . ; 

M I N I S T E R I O D K L A G O B E R N A C I O N . 

Real decreto sobre el servicio de protección y seguridad 
. p u b l i c a 4272. 

Otro llamando al servicio de las armas 10,000 hombres 
correspondientes al alistamiento de 1851, 4273. 

Circular sobre los pasaportes que se espidan para ultra
mar á los mozos de 18 á 23 anos cumplidos 4276. 

Real decretó sobre la división de las islas Canarias 
4 2 8 3 , y 84-

Senas del cuadro robado de la ermita de nuestra Señora 
J de la torre en la villa de Lumbreras, 4285. 

Pliego de condiciones para el suministro de las casas 
de corrección de mugeres 4 2 8 9 . ,.' g 

Real decreto sobre el examen d é l a administración de 

pru 
bie rto d e 1 la dotación1 de 1 sus ! respe ct i vos maestros I 

i » 4 2 2 8 * " : í l I?¿ ¡lihvi hi OO:J .u^'toYhioo e|i ^ n q 
i f^ .r^HOonoes joo-de registros á fl.ü Manuel ,)CeÇeri^o 

l i ^ P ; # 6 ^ » T * ^ W i P u f ô " t 9 ? m i ^ - A ^ 
Manuel Ambrosio y Arjona 4268 .—Id. á Francisco 
Sabater 4269 .— Id . á don D o m i n g o ^ á ñ á ^ ^ l . — 

• Id. & don Luciano del Alamo 427!.- -»Id. ¿dób Agus-
; tin Ramiro y á don CáHsto Perez 4 2 7 1 . ^ l d , ¡ á D f . l i a -
: nuel Hurtado y don Vicente Martin 4264.— Id . à d 
; Alejandro Lorenzo y don Marcos Gallego 4280 .— 

Id. á D. Rafael Saura 4 2 8 3 . — i d . á don Eduardo Gomez 
Sta. María 4284.— Id . á D . José García4285.— Id. 4 
do Ramon de Castro 4 2 8 8 . — i d . á don Miguel Box 

los fondos provinciales y municipales 4290, 

STERIO D E F O M E N T O . 

Circular sobre las solicitudes de denuncias y regisiros 
de minas 4276. 

Real Orden sobre las paradas de caballos padres y gara
ñones 4277. 

Qommno DE LA PROVINCIA DE -
BencficcKáa.—Oposiciones á ocho plazas de ayundantes 

de profesor eg ios hospitales General y Pasión de es
ta corte 4274. 

Corrección.—Provision de la plaza de alcaide de la cár« 
cel de A l c a l i de Henares 4280, 8 1 . 

y don Benito Ledo 4289.—Id. a José García 4290. 
Relación de los conocimientos que deberán practicar
se por la inspección en la segunda quincena del mes 
de marzo 4281. . v i . ¡ 

Quintas.—Sobre que las esenciones se espongan ante 
163 áyuntamiéhtos'4^9. 

í o i o . — S e encarga la detención de las alhajas robadas 
en la iglesia parroquial de Berniohes, provincia de 
Guadalajara 4265. ¿ v 

\ Suministros.—Precios a que han de abonarse los hechos 
en el mes (te febrero 4267.—Real Orden sobre el mo
do de hacer el suministro 4273. 1 1 

Vigilancia.—Bando para la observancia de la misma 
4287.—Nombrando D . Antonio Feliz Martin comisa
rio de Tórrela gana y orden sóbrelo mismo 4 2 8 8 . — 
Aviso de la remisión del Bando, en pliego y en cua
derno, para los usos convenientes id . 

Se avisa hallarse recojidos un caballo y una yegua para 
que se presente su dueño 4269, 70 y 61 . 

Real orden sobre el papel sellado que debe usarse en las 
credenciales de los empleados y dependientes que 
perciban sus haberes de los fondos provinciales y 
municipales 4266. ^ 1 ••• 

Sobre las solicitudes para destinos 4273 ; ' 1 11> 
L i s t a d o los subditos españoles fallecidos en el estran-

jaro 4276. 1 

Junta provincial de Beneficencia —Orden para que el 
pago á las amas encargadas de ta lactancia de ios es* 
P « t o s s e h a j f a ¿ m o : a n t e 8 por la dirección de la 
inclusa 426o, 66. 

Administración de contribuciones indirectas.—Sobre la 
venta al pormenor de las espeoies determinadas de 
consumos en pontos situados en despoblado 4270« 

MADRID.—Imprenta de ü. Manuel Ptla calle de Madera Alta, núm. 42. 

• 


